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DE JA m m m c i k DE LEÓN 
PARTE OFICIAL 

Prwldencls de! Consejo de Ministros 
S3. MM. el RE? Don 

Á.lfonso X I I I y la RJETÍÚ 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y'Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
tarias é Infante Don Jai-
m e , . eominúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beiicfido dis-
íráiaá las demás personas 
dé la Augusta; Real Fámi-

(Qaciia del día 28 á i Vehnto'di 1808.) 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN 

1 Don' Alfonso X I I I , por la gracia 
de D'os y ; l a CoucCiluóión, ' Rey de 

•' EspaBa. Aaodoe los que la preebti té 
'- Tieren"y e ó t é n d i é r é D , n b « i : Q o e lee 
; Coítes haD leoretodo y Nos gancio-

nado lo.eigaiepte:" : 
Art ículo l . " Se soloriza al , Go-: 

biero'o para apliizár las elécciotieg 
de r enov t c ión bienal de lag Diputa-
cioties provincialea, que debíao ve
rificarse eti lo primera quincena del 
próximo mes de Marzo. 

A r t . 2.° El l iob ie r to fijará ia fc-
cha eo que dichas eiecciODOs habréu 
de tecer lugur, d«nt ro de los seis 
meses Eubsiguiettos á la f ech i en 
que se celebren las elecciones m i > 
ucipalee. 

Art . 'S ." Sólo se renovar.iB en la 
. reunión semestral p róx ima , las Co

misiones provuicinles, e l ig iéndose 
los Vocales que deban formarlas en 
UEÍÓD de lus quo, :¡1 constituirse 
l's Diputaciones, fueron designados 
Pora ia09. 

Por tauto; 
Uandamo; á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadorss y de-
"iSs Autoridades, así civiles como 
militares y eolesiést icas , de cnal-
luier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente Ley en todas sus 
Partes. 

Dado en Palacio i 22 de Fehrero 
de 1909.—YO EL B E Y . — E l Minis-
'•o de la Oob ' rnaciÓD, Juan de la 
Curva y PeTiafiel 

RK&L ORDEN 
A los efectos que interesa en su 

comunicac ión uceroa de si el SobJe-
legadqque viene desewpeñxndo la 
It ispeccióu provincial de S in idad , 
por no haber tomado aun posesión 
el Inspector electo, ha de percibir 
habeies; 
. Vista la Real orden de 30 de No
viembre ú l t i n r , ea la que ee dispo 
ne que los funciouarios que deseo) 
peñen las Inepi cciones provinciales 
de Sanidad, perciban cesde i . ' de 
Diciembre la gra t i f icación annal por 
mensualidades vencidas, con cargo 
al c réd i to eztnordiuariu.por.Ley.de 
2o de los mi ímoF: 

Considerando que al Subdelega
do de Medicin» mas ant iguo dé la 
capital corresponde desempeñar i n 
terinamente la . Inspecc ión , , cuando 
no baya en la: misma Inspector eñ 
propiedad; " : 

S.-M. 61 Bey (Q D. G ) ee h i ser
vido difpcDer.como resolución de sn 
consulta, que ee e s t é á lo ordenado 
en 30 de Noviembre ú l t i m o , , y , por 
tanto, que el f unc iu t á r io ó á o b d e -
legsdo que desempeñe ' interina-^ 
m e ó t e la luepecc ión de Smidad do 
esa provincia, tiene derecho, mien
tras lo ejerce, á la parte correspon
diente é la grát i f io cióri anual de
terminada eo l a ' predich > 'Real or
den. ; ' - ' 

Lo que dé Real orden comunico 
á V. S. para su conocimiento.y de-
m i s efectos,"Dios guarde A V. S, 
muchos a ñ o s . Madrid 24 de Febrero 
i i X W . — O U r w . . . : 
Sr..Gobernador c i v i l de la pi bviñeia 

de Albacete. , 
" ' (GiaU del día 25 de Febrero.) • 

QOBIBRNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR 
C A I» 15 V S 

Aproximándose 1» época del año 
en la cual con m i s frtcuencia se o t -
ganizan en los pueblos las capeas, 
he creído conveniente recordar á les 
Sres. Alcaldes el más exacto cumpli
miento de lu establecido en la Real 
orden de 5 de F. brero de 1W08, ha 
ciéndoles al propio tiempo las p r i -
venciones « igu ieo tee : 

1. * La proh.bicióo establecida ea 
la disposición 1. ' de la Seal orden 
citada es absoluta, alcanzando, por 
tanto, & las plazas cerradas. 

2. " Si se presentase alguna so
l ic i tud pidiendo autor izució i para 
celebrar corridas, autea de conceder 
la au tor iz ' i c ióu , Si ex ig i r á el servi
cio sanitario suficiente, previo re
conocimiento del Inspector de Sa 
nidad, dando cuenta á este Gobier
no, sin que pueda autorizarse capea 
alguna con pretexto de la corrida. 

3. " Qae en dichas instancias se 

hará constar precisamente el n ú m e -
ro de reses que h i b r á o de lidiarse y 
los nombres de los toreros que to
men parte en la l idip; y 

4.* Los Alcaldes son responsa
bles de las infracciones que se co
metan, y que les e x i g i r é sin con
templac ión alguna, coneidefándo-

les como desobedientes á mis ó r 
denes. 

De quedar enterados de ía presen
te, se se rv i rán darme conocimiento. 

León 27 de Febrero de 1909 

El Gobernador,. 

V i c t o r i a n o C i i i z n i ú n . 

mnmmwi mmnmwmmmmK 
PROVISIÓN DE INTERINIDADES -

RELACION general de los solicitantes presentados á "Iss once Escuelas 
vacantes anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL del día l . " de Enero de 1909, 
y nombramientos hechos por la Junta en sesión del 25 del misme: 

N ombres dé los aspirastas 

Jul ián AlptiB) R o m á n . 
Romau López y - P é r e z . . . . . . 

Leónidas Msrino Cas t ro . . . . 
A-tí¿reo G R a b i ' n i l . " . . . . . ' . 
Uaximiua.'Ulpez Tejerina.'. 
Geúaro Gs'rcia Alvarez. / . . 
Bérm.rda Feo;S e r r a . . ' . . . . . 
Ana Cabero ' A l v a r e c . . . . > . . 
M inuela R 'blas T . i s c ó n . . . : 
V icen te 'Góuzá lez .Luengu : . 

Manuela.Vas i l lo . . . . . . 

Ayel'na AIODSJ Bi r r io .VÍ ' . . 
JoEéfi U^udaña^Fuan ta . . " . . 
Noüi to Gí í c i a GirciS 
Aurelia Celada O.'ero.'.... 
Aurelia G 'nz i l ez O d ó ñ e z . 
Gregorio H dalgo.Chir ro . ' . 
Sergio Alonso Alvarez. . . . 
Frauciec-i R u i z . . . . . . . . . . . 
Emili-iuo Alonso 
Agueda ü o t i é . T e z . 
Flora Garc í a . 
Filomena G trcia. 
Concepción Felipe 
Aurelia Felipe 
Pedro N a v a . . . . . . . . . . . . . , 
U i r í a Eocarnac ióa Mal lo . . 
Pxulino M a l l o . . . . . . . . . . . . 
Claudio R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Nicolás A l o n s o . . . . . . . 
Francisco Mar t í nez . 

Escuelas 
adjudicadas 

T . superior. 
T . elemental 

l d e m : i J . . . 
Idem i d : . . . 
Depósito u . 
Idem i d . . . . 
Ti tu lo id 
Depósito i d . 
T i tu lo i d : . . . 
Idem i d . 

Idem i d . . . . 

Idem' id . . 'í. 
Idem i d . . . . 
Hem i d . ' 
I !en« i d , . . . 
Idem i d . . . . . . 
Idem i . i . 
I l e m i d . . . . 
Idem i d . . . . 
1 letn i d . . . . 
Depósito i d . 
Idem id 
I l e m id 
Idem id 
IJero i d . . . . . 
I l e u i id 
Idem id 
Revál ida i d . 
Idem i d . . , . . 
I l e m id . 
Certificdo.de 

a p t i t u l . 

Vi l l amontán " 
Renedo de Vál-

deradney 
Vi l lamuñio 
Rícfrío 
ro : . techa 
Oornotnbre 
Ce^branos. . 
Audatzas-
Viilacerán • . 
San' M guel de . 

L i n g r e 
L . Sotu de V a l -

cerrueda 

1 8 2b 

León 24 de Febrero de 1909 — E l Gobernador Presidente, Victoriano 
tíumán.—El Secretario, Miguel Bravo. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem
bre de 1907, se anuncian al público por medio de este BotETÍu OPICIAI y del 
anoocio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, les s i 
guientes Escuelas, que se hall ¡n vacantes para su provisico interina, con-

http://eztnordiuariu.por.Ley.de
http://Certificdo.de


cediéndose nn plezo de CÍDOO dios pare la preaentuoión de Bolicitodes, t 
contar desda el signieote á la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Eiemeolal de " ñ o f 
locompleta mixta 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem ídem. . 
Idem idem 
Soeti tneióD id . id 

Escuelas vacantes 

l.eguoa Dalg» 
Villavent» 
Vinriz y V i l l a g r o y . . . 
LUBÍO 
Oármnaes 
Sao Feliz 
Mnlii '">a 
Vepa de Monasterio., 

Ajuntamiento» Suelda 
PtaaTcta. 

l .rgo'* Da'g1* 
Valdef.'esoo 
norul ióu 
Oaocin. ; . . . 
Oirmenes 
Cnbrillnneg 
Santaa M«rt>i> 
CnbilU* d i R o e d » . . . 

312 50 
500 » 
m • 
500 » 
500 > 
500 » 
500 • 
ftOO > 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caeo, 
tanto respecto á la d o c o m e n t a c i ó a que Decesitso como á los d e m á s dere
chos q u é les asisten, reprodúcese & con t inuac ión el articulo del Real de
creto qoe se refiere i provis ión de interinidadee: • 

a A r t . 22. Las Juntas provinciales p roveerán , con c a r á c t e r interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cu j a dota
ción sea inferior & ti26 pesetas. 

Los Maestros aspirantes ha rán constar en su instancia, dir igida al s e ñ o r 
Oobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas q u é preteoden,"cuando hu 
biete varias vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que posean, los de nueva en t r ada .» • 

León 26 de Febrero de 1909.—El Gobernador-Presidente, Victoriano O m 
m i » . — E l Secretario, Miguel Jiravo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n facultativa d e M o n t e s 

.7." REGIÓN 

jííltMieio 

A lee doce del día 20 ele Marzo 
ptóxitEO, ee ce lebraré en la casa 
consistorial de l A j u n t f m i e n t o de 
Gradefes, la (abasta de un roblé, 
procedente del monte fLas Travie
s a s » , que ee halla depositado en po
der de ü . Luis Rodr íguez , vecino de 
Mellanzos, bejo el t ipo de tasación 
de una peseta. 

León 17 de Febrero de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

El Sr. Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones de, esta 
provinc i r , con esta fecha 18 del ac
tual , participa á esta Tesorería ha
ber nombrado Áaxi l ia rés de la mis
ma en la 2 . " Z joa del partido de 
León',á D.7 Clemente García García y 
D. Isidro Gárcia Llamas; debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados como e jé rc id i s personalmet-
te por dicho Arrendatario, de quien 
.dependen. • • 

Lo que se publica en el presente 
Boj.KTÍN á los efei'tos del art. 18 de 
ins t rücc ióó dé 26 de Abr i l de 1900. 

León . 22 de Febrero de 1909 — E l 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de Vi l l a . . > ' . ;. . ; < . 

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 171 de la Ins t rucc ión de 

26 de Abr i l de 1900. y de co i fo rmi 
dad con el Sr. Arrendatario de las 
Cor tribuciones de esta p r o v k c i a , 
esta Tesoreris h i acordado desig
nar, para que tengar la prác t ica de 
las liquidaciones trimestrales que al 
mismo se tienen que efectuar de los 
valores comprendidos en su periodo 
volontario y ejecntivo, por el orden 
de partidos que á con t inuac ión se 
ci tan, que se l levará á ef icto ajus
t ándose en un todo á lo dispuesto en 
la referida Ins t rucc ión , y en los dias 
que asimismo se expresan, corres
pondientes al tercer mes de cada t r i 
mestre, ó eu el anterior, en caso de 
que alguno de dichos dias sea fes
t ivo : 

PARTIDOS 

Partido.de ^ H o t ü ? ^ c a l . ' . . l o t B 8 < , 

l i em de id.-, idem 2 . * . . . . . . . . 
Idem de R i t ñ o y S h a g ú o . . . . 
Idem de P o L f i r r a d a . . . . . . . . . . 
Idem de A s t o r g x . . . . . . . . . . . ; 
Idem de La Baflpza . . . . . 
Id"m de La V e c i l l a . . . . . . . . . . 
Idem oe V a l e n c i a . . . . . . . . . . . 
Idem i d . 
Idem de Murías d» Paredes. . . 
Idem dn Villbfrsnca del Biérzo 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para 'conocimiento 
de los lutertsadoB. 

León 20 de Febrero de 1909.—El 
Tesorero dé - Hacienda, Francisco 
Ruiz de Vi l la . • " ' -: 

M I ] S r A . 8 ; 

DON J O S É REVILLA Y H A Y A , 
lagealero'Jefe d«l dlslrlto . aúae r* 
d« e a ú provlnelá»* ~-

H i g o Bab:r: Q i e por D. Manuel 
Arameodi , vacmu de Valtierra (Na
varra,) a p o l é r a d o de la Compañía 
Anónima Española de Explotaciones 
Auríferas; domiciliada en Madrid, se 

ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 22 del 
mes de la fecha, á las nueve, una 
solicitud de registro pidiendo 97 
pertenencias paro la mina de oro 
llemada La%rae-Bat, sita en t é r 
mino del pueblo de Villadepalos, 
Ayuntamiento de Carrecedelo, pa
raje sin nombre, y cauce del r io S i l . 
Hace la des ignac ión de las c i ta
das 97 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o NO. del molino de Serafín 
Fe rnández , del citado pueblo de V i 
lladepalos, y desde él se m e d i r á n 
100 metros al O. para fijar la 1.* es. 
taci ; desde este punto, y con arre
glo al Norte m r g i é t ico , se medi rán 
los sigrnientes metrop: al S., 100; al 
E , 400; al S y 100; al E . , 200; al S., 
100, al E , 800; al N . , 4 0 0 ; al O , 
1.100; al N , 200; al O , 500; al N . , 
200; al O-, 200; al S . 100; al O. , 
600; al S., 1G0; al E . , 100; al S , 
100; al E . , 100; al S., 100; al E . , 
200; al 8., 100; al E., 300; al S., 100, 
y al E . , 200, quedando cerrado el 
penmetio dé las 97 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por .la ley, s é ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, siii.perjuicio de : 
tercero.. * - . 

Loque se.anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta dias, contados desde 
eu fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposicioaes los que 

.se consideraren con derecho al todo 
ó parte' del t é r r e ñ ó solicitado, s e g ú n 
previene ni a r t . 58 del Reglamento 
de Mineria v igente . 

• E l expediente tiene el n ú m . 8'.833 
' León .27 de Febrero de 1909.— 
J . Sevil la. - : 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expediente" de ins minas qoe á con t inuac ión se relacionan, con objeto de que los que sé crean 

agraviados presenten sus oposioioces dentro del plezó de treinta dias,contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN OFICIAL 

Número 
de! 

expediente 

3.78S> 
3.795 
3.781 
3.784 
3.791 
3.794 

. Nombres de las minas 

Espem za . . . . . . . . . . . 
José Mana 
Mari» 
Ampliación a Olvido . . 
Sa!ltlt:po 
Asuncioa 

3.779 'Jostf. 

Mineral 

Cobre. . . , 
Hierro 
H u l l a . . . , 
Idem . . . 
Idem 
Oro , 

Idem 

Superficie 
concedida 

UKlirtas 

21 
8 

79 
b7 

137 
141 

17 

Apuntamiento 

S i l a m ó n 
Son Esteban de Valduezi , 
Bertunga 
Vilb g a t ó n 
1/2 ü fia 
Carracedelo 

Villadecanes. 

Concesionario 

) . Ildefonso de Castro . , 
» José M . Garande. . . 
» J o í é de A c i l l o o a . . . . 
» Ricardo R. V i g ó n . . 
» Ange l Alcaraz 

CompsSU Anónima Espa 
ñola de Explotaciones 
A n r i f e r a s . . . . . 

Idem 

Riaño . . 
B i l b a o . . 
I d e m . . . 
Cervera. 
Ov iedo . 

Madrid., 
I d e m . . , 

Keprésentante en León 

No tiene. 
D. Gregorio Gutiérrea 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 

D. Pascual Rodrigues 
Idem. 

León 25 de Febrero de 1909.—El Ingeniero Jefd, J . Sevil la. 

11 
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAOOIJD 

Secretarla de gobierno 
La Sola de gobierno ha acordado 

loBeiguientesuomb&mieDtos de Jus
ticia mucicipol : 

i f c el partido de Aitorga 
Juez sapiente ds Santiago Millas, 

D. Cayetano Ares Miranda. 
E n dpartido ie Riailo 

Jpezír t jpleDte de Barón , D. Jaso 
Sánch tzMedi i .v i l I c . 

Juez sapiente de Benedo, D. Si
món del Blanco del B-anco. 
E n el partido de Villa franca delBierto 

i a t z suplente de Trabadelo, doa 
Aurelio Gómez Garcia. 

Lo que se ¡.DQUCÍI á los efactos de 
la regió 8. ' del art. 5.' de la ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Vuiladolid 18 de Febrero de 1009.' 
P. A . d é l a S. d e G . : E I Secretario 
de gobierno, Eugenio Banito Pardo. 

' . ' ' ' • ' " ' * " 

Se hallan vacantes lus siguientes 
cargos dé Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo si ar
ticulo 7.° de la l e ; de 5 de Agosto de 
1907: ; 

' E n el partido dt L a Safteta 
.'Fiscal sapiente de San Cr i s tóba l . 

E l que aspire i él p resen ta rá en 
esta Secretaria eu instancia en el 
papel sellado correspondiente, con 
los comprobantes de méri tos j ser
vicios, eu el t é r m i n o de quince d ías , 
á contar desde la publ icac ión de este 

- tnunoio en el BOLBTÍN OFICIAL: ' 
Valladolid 18 de Febtero de 1900. 

P . .A . de l a S . d e G . : El Secretario 
-degobierno, Eugenio Banito Pardo. 

ATONTAMIENTOS ' ; * ' ' 

. ', Álealdia constitucional de -
. ¿anta Colomba de Curvtüo 

Por acuerdo de la Corporación 
muaicipal y Junta dé asociados, se 
anuncia Vacante la pltza de Médico 
de la Béuef iceuc ia -de este A y u n -

. tamieotu, con la dotación anual de 
1.000 pesétass , pagadas portrimes-
ttes veocidoe,por la asistencia de 50 
i 6d familias pob/es y demia servi
cios oficiales que el Ayuntamiento 
nacesité, incluso el reconócimiento 
de las quintas y quedando en liber
tad pai a poder hacer igualas con 
taás de'ÜOü vecinos pudientes que 
hay en dicho Ayuntamiento. 

Lis solicitudes sé recibirán en es
ta Alcaldía por el t é rmino de treinta 
días, después de la inserción en el 
BOLETÍN OÍIOIAL. 

Santa Colomba de C u r u c ñ j 16 de 
Febrera de 1909.—El Alcalde, Lacas 
Sierra. 

AkaUia conttituciotuli* 
VUhtmigit 

No h . b i é o d o s e presentado á o io-
Ruiis de las operaciones del reem-
Pazo los mozos que á con t inuac ión 
sa relacionan, sé les cita por el pre-
•-ente para que el dia 7 dé Marzo 
Próximo, á las nueve de la maQana, 
comparezcan en és ta Casa Consiste-
'¡al ál acto de clasificación y decla
ración de soldados; pues de no ha-

1 'arlo les parará el consiguiente per-
| Juicio. 

Motos que se citan. 
Benito de Abajo Alvarez, hijo de-

José y Alejandra, natural de Cogor-
deros. 

Francisco Alousn l í . i r d a , dn Ma
nuel y Teresa, natural do este pue
blo . 

Vicente G reía Pérez, de Ju l ián y 
de Eugenia, natural de Quatana . 

Cándido N i ñ e z González de V i 
cente é Hila i ia , natu-al de Villame-

Felipe de Abajo Alvarez, de Pe
dro y Maria, natural de Cogorderos. 

Santiago Alvatez Suárez , de Ma
nuel y Luisa, nataral de Quintana. 

Vil lamegil 18 de Febrero de 1909. 
El Alcalde, Bernardo Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Cuiillos 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios de este A y u n 
tamiento para el corriente ejercicio, 
desde esta fecha quedan expuestos 
al público en la Sec re t a r í a por t é r 
mino de ocho d ías , á fin de oir re-
clsmaciones. 

Cubillos 20 de Febrero de 1909.— 
El Alcalde A . , Pedro P é r e z ' 

Aicaldiá conitituciónal de 
' . . L a Vecilla 

Para oir reclamaciones se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , el reparto de 
consumos del Municipio para el co 
rriente a ñ o , por t é rmino de ocho 
dias; transcurridos los cuales, no 
se rán atendidas. 

La Vecilla 20 de Pobrero de 1909. 
— E l Alcalde, Isidro So la rá t . . 

. * ' * ,. - • 
No .babiendo~comparecido ni el, 

acto del alistamiento n i del so r teó , 
los mozos que á con t inuac ión se ex
presan, é i g n o r á n d o s e su paradero, 
se les cita,por el presente para que 
el dia 7, primer domingo de Marzc,; 
concurran á esta Consistorial «1 ac. 
tq de clasificación y declaración de. 
soldados, q u e . t e n d r á lugar en dicho 
die, desde laá nueve de la m a ñ a n a ; 
apercibidos de que de no verificar
lo; se les s e g u i r á bl perjuicio 4 que 
haya lugar. - . . 

" ' M o m 
: N ú m . 1 del alistamiento.—Lucia
n o ' F e r n á n d e z González , natural , de 
Sopeña , b i jo 'dé Isidro y dé Giego-
ria. ' . " 

N ú a i . 7 del alistamiento.—Gene
rólo Diez Garcia, nataral de Sope
ñ a , hijo de Luisa D ez Garcia. 

N ú m . 13 del a l i s t amien to .—R¡ 
cardo Casta&óo Diez, nataral de So
p e ñ a , hijo dé Marceliano y de Mar
gar i ta . 

La Vecilla 20 de Feb ero de 1909. 
E l Alcalde, Isidro Sola rá t . 

Alcaldía constitucional de 
Oradefet 

Hi l l ándose comprendidos en el 
alistamiento y sorteo verificado ea 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejérci to en el año ;ac tos} , los 
mozos Francisco del Corral Romero, 
nataral de Valporquero, ti\o de I s i 
doro y Ludivina , n ú m . i , y Braulio 
Nicolás , de Val de S in Miguel, h'jo 
natural de Pr imit iv . : , c ú m . 48, i g 
norándose el paracero de los mismos 
y el de sus padres, por la presen
te se les cita para que comparez
can personalmente en la consisto 
r ial del Ayuntamiento , para el día 7, 
primer domingo de Mamo, y hora 
de las nueve de la m a ñ a n a , en' que 

dará principio la clasificación y de
claración de soldados, con objeto dñ 
ser tallados y rncounnidos, y ojepo 
ner tiu el acto cuantas exenciones 
ó o.xiicpciODOs les asistan; en la fir
me iuteligoncia que de no concu
rrir en dicho día ó acogerse á los 
bo jcíicioB del art. 95 de la vigente 
ley de Reclutamiento, les parará el 
porju'cio á que haya lugar. 

Ü.-ad i j s 16 de Febrero de 1909. 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

No habiendo podido notificarse 
al mozo Maximino Rodr íguez Mar
qués , nataral de Guisatecha, hijo de 
PüUltno y de Josef;, que obtuvo en 
el sorteo el n ú m . ' - '1 , por el presen
te se le cita para que comparezca en 
esta Alcaldía é l dia 7 del p r ó x i m o 
mes de Marzo, al objeto de BIT talla
do y reconocido, y do no hücerlo 
así , le pa ra rán los perjuicios á que 
haya lugar. 

Riello 16 de Febrero de 1909.— 
Antonio Flórez . : 

Alcaldía constitucional de. 
Peramanes . 

Incluidos eo el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejérci to del año actual , como 
comprendidos en el caso 5.* del ar
t iculo 40 de la vigente ley de Re
clutamiento, los mozes que á conti
nuación se expresan, y que han de-
jado;de eóaeoiHr ' .a l acto-dé. rect if i • 
cación del alistamiento, como igual 
mente al cierre definitivo del mis
mo y al acto del sorteo que tuvo 
lugar el dia 14 dél actual, de spués 
de hallarse citados en- forma : legal; 
se les c i té por medio dél " presente 
para que" se, sirvan "comparecer,1 ó 
persona q u é les r ep resen té , d esta 
Casa Consistorial el dia 7 de Marzo 
p r ó x i m o , que t endrá lugar en dicho 
dia el acto de la clasificación y de 
c laración de soldados, adv i r t i éddo-
les que de no comparecer les pa ra rá 
el perjuicio consiguiente; V:.; ..• 

Motos ¡ye se citan . 
- ÍPedro F e r n á n d e z y Fe rnández , h i -
jo de Antonio y de Dominga. • 

Isaac Ramón Cachón , de Gerva
sio y de Aogast ia . 

Dim s Ramón Garcia,..de Gerva
sio y de Maria. '.• 

Domingo Ramón R a m ó n , de Bo 
t i i f .e id y de Carlota. 

Cándido Mart ínez Gurdiel, de Eva-
l is to y de María. 

Nicomedes Gabela R a m ó n , de Dic-
t i c o y de Isabel. 

Pió -Ramón Cachón , de G e r m á n 
y d é Flora. .." 

Bhs Cerecedó R a m ó n , de José y 
dé Emi l ia . 

Benigno Ramón Fe rnández , de 
Alonso y de Eudosia. 

Genaro Ramón Y i ñ e z , de Juan y 
de E n c a r n a c i ó n . 

Domingo Ramón R i m ó n , de Mi 
guel y de Tr inidad. 

Peranzanes 19 de Febrero de 1909. 
E ' A'calde, Manuel Armesto. 

Alcaldía constitucional de 
San ¿sieban de Valdueta 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Antonio Prieto Blanco, Luis 
Carrera. Esteban N . Riba nodo y 
Cecilio Vales Prada, naturales de es
te Municipio, y sor tadós en este 
reemplazo, se advierte á los mismos, 

á sus padres, t i i torc. ' ó parioutee do 
q'iie 'iiw depjmdnn, qm- por Pl pro 
aoute iHl-nto oe Ui-i t*.U.a para qiui ocuü 
parozuan mi osta (lusa CniiBistoriul 
el primer domingo del ontrarita m¡!e 
de Mirzo , á las od io de la m a ñ a n a , 
á exponer lo que les convenga en el 
acto de la claaiK:ación y declaración 
de soldado», que t end rá lugar en di 
chos día y hura. 

San Esteban de Valdueza 15 de 
Febrero de 1909.—El Alcalde, Vio-
tor Gonzilez 

Alcaldía constitucional de 
Puente dt Domingo i l ó m 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que á conti 
nuac ióo se relacionan y cuyo pare-
dero se ignora, se les cita por el 
presente para el acto de la clasifica
ción y, dec larac ión desoldados, que 
e m p e z i r á el primer domingo del 
próximo M i r z o . á las ocho de la ma
ñana , en la sala de sesiones del 

Ayun tamien to ; aperc ib iéndoles que 
de no comparecer, sufrirán los per
juicios que determinan los a r t ícu los 
116 y 105 de la vigente léy de Reclu
tamiento.. 

•Mozos que. se c i l in 
' Jaan Antonio Voces Díaz. 
. Séver ino Moldes Barba. 

Je rón imo Mart ínez Fernández . 
Angel Soto Garcia 
Guillermo Góméz D o m í n g u e z . 
Indalecio Ramos Marino. 
Viotor Garcia y Garcia. 
Puente de Domingo Flórez 20 do 

Febrero de 1999:— El Alcalde, Cas
tor S. González . 

.; • Alcaldía conslitucmial de. '", 
-• Palderrueda 

; Por haber terminado é l . c o n t r a t o 
con el que- interinamente la venia 
desempeñando , se h i l l á vacante la 
plaza de Médico .municipal de este 
Ayuntamiento,dotada coa el sueldo 
anual de 500.pesetas, por la asisten
cia de 15 á 20 familias pobres, y de-: 
más servicios enumerados en el ar
t iculó 2." de del Reglamento de Sa
nidad,de 14 de Juaio de 1891.: " 

Los aspirantes que deberán ser L i 
cenciados ó Doctores en Medicina y 
Ci rug ía , p resen ta rán sus solicitudes 
docarneutadas-oo la Secretaria del 
Ayuntamiento en t é r m i n o de treinta 
días , contados desde la inserción dé 
este imnncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
pudiendo el agraciado, que deberá 
fijar su residencia eu la v i l l a de Val-
derraeda, contratar la asistencia do 
400 familias pudientes, de que pró 
ximamente consta el Municipio. 

Valdérrneda 18: de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Faustino Gómez . 

Alcaldía constitusional de 
Mansilla de las Muías 

. Hal lándose vac in te la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada cao 
el sueldo anual de 999 pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, se 
aonneia en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia, para que los que se 
crean con la aptituu y condiciones 
que la ley exige, presenten sus ins
tancias documentadas eu esta Secre
tar!", en el tér tnioo de quince d ías ; 
pasados los cuales q u e d a r á n sin 
curso cuantas con el indicado fio 
sean presentadas. 

Mansilla de las Malas 22 do Fe • 
brero de 1909.—Ei Alcalde, Lázaro 
Fuertes, 
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Alcaldía tonstUmional de 
T t u c l u 

El proyecto de repartimiento de 
coasu&oB de este Ayantamiento 
para el año sctual, se hi l l» desde QE-
t» fecha expuesto al público AQ la 
Secretoria do dicha Corporación por 
té rmino do ocho dios hábiles , de sol 
á sol, para que puedan examinarle 
los contribuyentes. 

Trachas 17 de Febrero de 190» .— 
Ei Alcalde, Benito Moián. 

Alcaldía conHiliicional ie 
Villabraz 

Ignorándose el paradero del mozo 
Jesús Martínez, h'jo do padres des
conocidos, incluido en el olistamiec-
to de este té rmino p»ta el reemplazo 
del Ejérci to del año actual, como 
comprendido en el caso ó ' del ar
ticulo 40 de la vigente ley de Reclu
tamiento, y sortesdo en el mismo, 
se le cita por el presente para que el 
primer domirgo del mes de Marzo 
p róx imo, y hora de las nueve de la 
m a ñ a n a , comparezca en esta Casa 
Consistorial, personalmente ó por 
medio de legi t imo representante 4 
exponer lo que tenga porconvenieu-
te en el acto de la clasificación y de
claración de soldados; advi r t ióadole 
que la falta de compareceucia ó de 
repreoentas ión ¿ dicho acto, le oca
sionará el perjuicio que señala el ar
ticulo 96 de dicha ley; por no serle 
atendida ninguna excepción que no 
alegue entonces, salvo el caso de 
hillarse absolutamente imposibilita 
do para h icer lo , y además en su dia 
será declarado prófugo , coLforme á 
lo dispuesto eo el art. 105 de la re 
petida ley . ' 

Villabraz 22 de Febrero de 1909.— 
El Alcalde, Vicente Menooy Marino. 

m 

AlcaUit eomtttucional ie-
• • • Congotto 

Terminado el reparto de consu
mos de este Municipio para el año 
actual, se halla expuesto el público 
en la Secretarla p o r t é r m i n ó de ocho 
d í a s ; .-^ - - - . ' 

Congosto 21 de Febrero de 1909. 
El Alcalde, José Antolia l i & e í . ' 

Alcaldia conttitucioxál de 
Príarañta del Sierio - •- ' 

• No.habieado; comparecido á n in
guna de las o p é n c i u n e s practicadas 
en el aatual reemplazo, los mozos 
Maonel Blancr, Juan Francisco Fie
rro Merayo, Cecilia Arias López, Fe
liciano Harcia Pacías y Tomás Do 
mingo Cobo Bello, se les cita nueva
mente para que comparezcan el 7 
del próximo Marzo, á fío de que 
asistan al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que t endrá 
á efecto dicho dia. 

Priaranzs del Blerzo 16 de Febre
ro de 1909.—El Alcalde, J e rón imo 
M o r i o . 

Alcaldia coiutitucional ie 
Villamontin 

.Se halla terminado y expuesto al 
publico por t é . m i s o de quince días 
el repartimieoto de arbitrios ex-
trtordioarioPj en la Secretaria mu
nicipal , formado por esta Corpora
ción, pira cubrir oi déficit que le re
sulta en el presupuesto ordinario 
del corriente año de 1909; en cuyo 
tiempo pueden los interesados ente
rarse de sus respectivas cuotas y 

formular las reclamaciones q u e 
crean justas. 

ViUamontán 20 de Pobrero de 
1909.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldia conslUucional de 
Lillo 

No habiéndose presentado al alis
tamiento, ni á su rect i f icación, ni 
tampoco alecto del sorteo,los mo
zos que se expresan 4 con t inuac ión , 
apesar de ser citados como previene 
la ley, loa cuales fueron incluidos 
en el u l i s tamieotó de este Ayunta
miento como naturales del miemo, 
y euyo p u a d é r o , asi como el de sus 
padres, se igoora, por la presente se 
cita y llama á dichos mozos, sus pa
dres ó persona que les represeute, 
para que asistan al acto del ju i c io de 
exenciones, que t e n d r á lugar en es 
ta Consistorial el día 7 de Marzo 
próximo; en la inteligencia que de 
no presentarse, les pa ra rá el perjui-
oio á que dieren lugar . 

Angel Coochero Sui rcz , hijo de 
Antonio y Micaela, que nació én 
Camposolillo el dia 21 de Febrero 
de 1888. 

Agus t ín Villa M u tinez, hijo de 
Aureliano y Petra, que nac ió en Re 
dipollos el dia 26 de Murz i de 1888. 

I , i l lo20 de Febrero dé 1909 — E l 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldia conítitucional de 
Qtrnfe 

Por renuncia del que la7 venia 
d e s e m p e ñ a n d o , se halla vacante la 
recaudac ión de consumos de este 
Ayuti tamiento para el corriente año 
de 1909. 

Lo que se hjee público para co
nocimiento de ' los interesados que 
deseen de s e mpe ña r l a , quienes en 
este casi se p resen ta rán durante el 
plczu de ochó dia'e,' de. la i o s e i c i ó o ' 
de este anuncio, á contratar con el 
Ayuntamiento al objeto indicado. 

Grádcfss 18 de Febrero de 19097 
El Alcalde. Emilio López. 

Alcaldía conitiluciónal ie 
•• Vti lifrímbre ' . . 

Hallándose confeccionado el repar-
t imiecto dó arbitrios extraordina
rios de. p s j a y leña para el presente 
a ñ o , autorizado por Real orden de 10 
del actual.;se baila de mamfiasto en 
esta Secretaria por t é rmino de ocho 
días , para oir rec.amt>ciooe>;pasados 
'os cuales no serán .atendidas. 

Valdevimbre 20 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, P.blo Ordás . 

Alcaldía coiutitucional de 
Valderny 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal , en sus sesiones cele
bradas durante el cuarto trimes 
tro de 1908: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 
Suión orjinarii ie 18 de Ostuirc 
Dadá cuenta del acta de la sesión 

de 16 de Septiembre anterior, fué 
aprobada por unanimidad, y 8i en
teró el Ayuntamiento de las resolu
ciones del Exorno. Sr. Capi tán ge
neral de la 7. ' Reg ión , por la que 
declara prófugo al recluta Lorenzo 
Fuertes, y de la Comisión mixta le
vantando dicha nota á Luis Morán. 

Se dispuso la ins t rucc ión de expe
diente para el derribo de un edificio 
en la calle Zipateros y S a s í r e s . y q n e 

la Comisión de Policia Rural i . for
me una denuncia de D. Antolin Fer
nández . 

Se aprobó una cuenta de 45 pese
tas do obras ejecutadas en la casa-
escuela de Bustos, ejecutadas por 
D . Cosme del Uio. 

Fueron nombrados en Comisión 
loa Sres. Prieto y Fuertes, presi 
didos por el Sr. Alcalde, para cele
brar las subastas de consumes; se 
acordó abonar 15 pesetas por soco
rros suministrados al soldado Juan 
Combarros, y se autor izó al Sr. Pre 
sideote para hacer reparaciones en 
los caminos de Valderrey, bajo el 
c r éd i to de 40 pesetas, y se dispuso 
que & los repartos de contribuciones 
se les dé la t rami tac ión reglamenta
ria. 

Setión. ordinaria de i de Novitmbrc 
Celebróse en segunda convocato

ria y ba jó l a presidencia del señor 
Alcalde. 

Dada cuenta del acta de la sesión 
del día 18 de Octubre, fué aprobada. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido autorizado por el señor 
Gobernador c i v i l , el presupuesto 
ordinario para 1909, .y . la misma 
dispuso pasen á ir . f .irme de la Comi
sión de Policía Rural las diligencias 
instruidas por usurpac ión de terre
nos, contra Mtgdalena Luengo y 
otros. . 

Se acordó suministrar un libro 
para inscripciones del Registro c i 
v i l ; aprobare! extracto de los acuer
dos del tercer trimestre; una traoe-
ferencia'de crédi tos en el capitulo 
primero; condonar al arrendatario 
de consumos, D. Antonio Cabero, 
250 pesetas del importe de su com
promiso, y por ú l t imo se señaló el 
campo del Baibayal para cemente
rio de an ímales •: 

Setiin oriinarit de S de 'Novúntre i 
- La;presidió ei Sr. Alcalde, y-des-

pnés de aprobada el acta de la del 
dia 4 del actual, se. dio cuenta de 
varios asuntos, quedando todos pen
dientes de discusión y acuerdo. 

Sctii/t ordinaria de 2 de Dicimbre 
Se celebró bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde y es supletoria de la or
dinaria! . 

•y Aprobada el; acta de la del día 8 
de Noviembre, 'se dió cuenta de ana 
circular de laExcmo. Diputación pro
vincia l , sobre . caminos vecinales, 
acordando manifestar que,'ios que 
interesan á tste Municipio y son de 
util idad 4 los limítrofes, so^ : uno que 
parte de Robledo de la Valduerha y 
otro de San Fél ix por Carral, y en 
lazan en la carretera de La CoruSa 
en Puente Balimbre; otro de Santia
go Millas á Riego de la Vega, y el 
camino GJllego, que interesa á Val 
de S i n Lorenzo y Palacios de la 
Valduerna. . 

Se dispuso pasea a informe de la 
Comisión de Policía dos instancias 
de los Sres. D. Luis González y don 
Sixto del Rio, interesando se les ena
jenen sobrantes de vía pública. 
_ A u t o r i z ó la Corporación 4 D Do 
mingo García para recoger dalas 
Oficinas de Hacieada recargos en 
contribuciones y premios de forma
ción de padrones. 

Se aprobaron las partidas fi l l ides 
de consumos de 19D7, y se devol
vieron las de 1908 (primer trimea-
t ie) al Agente ejecutivo para se
g u i r el procedimiento á Francisca 
de la Fuente y ¿ Miguel Cabero. 

Usando de las prescripciones da 

la ley Municipal, se suspend ió á don 
Romualdo Fa l sgáo en el aproverh:-
miento de los comunales, los cua
les ee le embargan para solventar 
el débito qne tiene con el Ayunta
miento. 

Sesión ordinaria de & de D i r i m i r é 
Se aprobó el acta de la del dia dia 

2 del actas); ee concedió un soco
rro de 5 pesetas á Benita Andiés ; 
se gra t i f icó con igual cantidad i 
Dionisio del Río, por matar un zo
rro ; «probóse la dis t r ibución de fon
dos para el mes actual, importante 
¡ ) .219 '75 pesetas, y se ordenó á la 
Junta Administrativa de esta loca-
lidad el arreglo de un camii.o. 
Seiidn ordinaria de 20 ie Duiemíre 

Aprobada el acta de la del dia 8, 
se en t e ró el Ayuntamiento de haber 
sido relevado de la neta de ptdfugo 
el recluta Juan Callcjo.y se dió cuen
ta de varios asuntos, los que queda 
ron pendientes de acuerdo. 

Se seña ló la hora de las catotce 
para celebrar las sesiones ordina
rias. . . 
Setión ordinaria de 27 de Diciembre 

Presídela el Sr. Alcalde. 
Por unanimidad,y en vol ic ión or

dinaria, fueron aprobados: el acta de 
la sesión del dia 20 del mes actual; 
una cuenta de 124 pesetas de gastos 
de la Junta pei icial ; otra de 83, 
reintegro de los repartos de contr i 
buciones y otros gastos; otra de 62, 
de obras eu el -archivo municipal; 
otra de 338, de material de escrito-
rio é inserciones de edictos; otra de 
15'25 por compra de unos cordones 
para los bastones de los Sres. A l 
calde y Juez municipal; otra de 40 
pesetas de gasto de arreglo de cami
nos; otra de 17 pesetas de nn viaje 
á León, y las listas de f imilias pe
bres ¿ quienes para 1909. se conce
de esisteocia Mél i co Fa rmacéu t i ca 
gratip, y d é Sres. Concejales y cua
renta mayores contribuyentes con 
derecho á tomar parte eo las elec
ciones de Compromíaái ios para la de 
Senadores.:- • 

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria ¿« 20 ie Di -

v ' á m b r e J ' ."• 
. Presidencia del Sr. Alcalde; 

Por unanimidad fué aprobada el 
acta del dia 2 de Septiembre; ratifi
cados los acuerdos que en la misma 
constan, y los del Ayuntamiento de 
4 de Noviembre, haciendo una con
denación al arrendatario de consu
mos, y una traoeferencia de cré
d i to . 

Se e n t e r ó la Corporación de la re-
solnción del l i m o . Sr. Gobernador 
c i v i l , desestimando un recurso de 
alzada dé D. Cayetano Reñones , so 
bré nombramiento de Médico t i tular . 

Se aprobaron los proyectos de re
parto de consumos y oprovech)-
mientos comunales para 1909, y "a 
aco idó que e.j lo sucesivo los con
tribuyentes D Pedro Ordás figure 
en Bustos, y D. Remigio Cabero en 
Barrientes. 

L i s acuerdos extractados eetáit 
coi formes con los originales de su 
referencia. Y para los efectos del ar-
ttcu'o ¡09 de la vigente ley Muni-
cipa', firmo este eo Valderrey 4 cua
tro deE-iero de mil novecientos nua-
ve.—Domingo Gorcia Rios, SJC.-O 
tar io . 

«Aprobado por el Ayuntamiento 
eo sesión de hoy: remí tase al señor 
Gobernador c iv i l para los efootos Is-



^JIPS =Vuld8rfey 13 de Enero de 
lá09 =*=El Alcalde-PresMeote, Agua • 
t¡n Goi-zalez. 

Alcaldin constitucional de 
PoHlirraia. 

fio habiéodoee celebrado boy por 
falta de t ú m e t o la Jauta de par
tido convocada para reformar por 
«cuerdo del Gobieroo c i v i l el pre-
eapuesto carcelario del c o m é a t e 
ano, se la cita nuevamente con d i 
cho objeto para laa once del dia 
ü de Marzo p róx imo, en la cooaistc-
rial de esta ciudad; advirtieudo que 
entonces se u l t imará el servicio sea 
cualquier» el t ú m e r o Je repteeeu-
tsnte? qne concurrnu. 

Ponfirrada 23 de Febrero de 1909. 
Manuel Vega. 

# 

Se convoca nuevameote á los se 
üutes D-ilegados ce las Juntos de 
Befurmestíociules del partido, para 
que á las once del 6 de Uaizo próxi
mo, eé sirvan comparecer en esta 
Consistorial, á fio de elegir dos re
presentantes: uno en concepto de 
Vocal d é l a Junta provincial, y otro 
en el de Suplente del miamo, s e g ú n 
preceptúan las disposiciones legales 
vigeotea; advirtieodo que, en la fa
cha indicada, se u l t imará el servicio 
cualquiera que sea el n ú m e r o de 
Delegados concurrentes. . 

Ponfirrada 24 de Febrero de 1909. 
Manuel Vega. 

Alcalita cowtitnñonal i t 
» Igüeiltt 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al'..ifio de 1908, bailan 
expuestas al pútiiico en esta Secre-
riá por t é rmino de quince dias, para 
su examen por loa vecinos de este 

•'••:Munioip¡¿;--.' " 1 • '' 
Ig i l iña 18 de Pobrero de 1939.— 

El Aioatde, E a n q u e . G a r c í a . 

AlatlOa const ináoMl de 
' ' Lucillo 

Las cuentas municipales; de este 
Municipio, correspondieates ál a ñ o , 
de ; 1808,. BÍ, ¿a l ian t é rminadas . -y ; 
rendidas por el Depositario y Alcál-
de respectivo, las" cuales se hallan • 
expuestos al público en la Secre-^ 
taris municipal por espacio de quin- ' 

• ce dios hábi les / á fia de oir recia-
naciones. 1 •: 

Lucillo 21 de Febrero de 1909.— 
El Alcalde, Marcos Prieto. 

JUZGADOS 

E D I O T O 

Don Angel Gómez y I ' iñero, Juez 
de ios t rneción y primera instan-
f:i;i de este partido. 
Por el presente hace saber: Que 

eo las diligencias del expediente so
bre exacción de costas originadas en 
la causa que se s igu ió por robo é in 
cendio contra Antonio Valladar Ló
pez, natural y vecino de Forna, se 
acordó, por providencia de ayer, 
nnuóciar por segunda vea en públi
ca subasta y con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, la venta de las 
fincas que á con t inuac ión se vese-
Ban, embargadas como de la propie-
dad del Antonio, cuya subasta ten 
drá lugar en la sala de audiencia de 
o*te Juzgado el día 13 de Marzo p r ó 
ximo, y hora ae las once: 

1. ' La tercera parte, proindiviso 
con sus hermanos Ulaudio y Mu n e 
rita Valladar López, de una tierra 
centenal, en el Ballino, cabida de 
ocho irnas: linda por N . , de María 
Gabella; E., de Esteban del Valle, 
3. , camino servidumbre; O., camino 
también ; tasada pericialmente en 20 
pesetas 

2. ' La tercera parte de otra t ie
rra, en el barrial, t é r m i n o de este 
pueblo, cabida de una área y veint -
cinco cen t i á reas : linda por el N . , de 
María Cabella; E. , prado de Pascual 
Calle Losada; 8., de Angela Carrera, 
y O., de Muría Gabella; tasada en 13 
pesetas. 

3. ' La tercera parte de una casa 
en la calle de la Mata, tArmino dn 
este pueblo, mide de «upe tüc ie 12 
metros cuadrados: linda por la dere
cha entrando, huerto de María V a 
lladar; izquierua, calle;espild*, casa 
de Miguel Palla, tasada en 15 pe
setas. 

Cuyas fincas es tán sitas en t é r 
mino de Forna. 

Se advierte que no han sido pie-
sentados los t í tu los de propiedad, de 
tales fincas ni suplido su f j l t a ; que 
ño se hadan inscritcs en el Registro 
dé la Propiedad á nombre de perso 
na alguna; que no se admi t i rán pos
turas que uo cobran las dos torce as 
partes del valor de los bienes; que 
los licitadores para tomar parte eu 
la subasta deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
él 10 por 10i) por lo menos de su va
lor, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los gastos de escritu
ra y oemás cbosiguientes. se rán oe 
cuenta del rematante ó rematantes. 

D i d o e n Poiferrada á 1.7 de Fe 
brero dé 1909 — A n g e l ' G ó m e z y Pi-
aero.— Ante m i , L i c . Casimiro R¿-
vueltit Ortiz 

Jntg&do municipal de VilUimgos 

Don Alonso F e r n á n d e z hace sa
ber: Q u é en este Juzgado municipal 
de su caigo, se ha presentado de
manda de luioio verbal c i v i l contra 
D. Lorenzo Bianco García , vecino de 
(Jeladilia; y cómo és te se h a i k au 
sente en:ignorado paradero; s e ' i é 
cita por meoio del présente anun 
ció ' para que ccmpaiezcu ante este 
-Juzgado municipal; sito en la curre-
l e r a , n ú m e r o ' v e i n t i u n o , el día c i n / 
co ael p ióximo mes de M i r z j , á las 
once de la m u ü i o a , y dé no compa
recer en el dia, hora y local s e ñ a 
lados, sé le t endrá como reoélde. 
. Viliadangos nueve de Pobrero de 
m i l novecientos nueve.-—Alonso 
Fe rnández . 

Don Gra t in íano Alvarez Malagón, 
Juez municipal de Villucé. 
Hago saber: Q'le para h icer pago 

é D . Marcelo Santos Rabadán , ve
cino de Benamariel, de la cantidad 
de doscientas treinta y siete pesetas, 
importe de una ob l igac ión , se sa 
can á pública subasta las fincas si
guientes, de la propiedad del deu
dor D . Daniel Oídás Rebollo, d« la 
misma vecindao: 

1. " Ua he r reña ! , en t é rmino de 
Benamariel, al picón, hace dos he-
minas, ó sean diecisiete úreas y do
ce centi&reas: linda Or i en te ,C i t a l i -
na Fernández; Mediodía, Felipe Rey; 
Poniente, calle, y Norte, de Juana 
Santos, vecinos de dicho pueblo; 
tasado e" cincuenta pesetas. 

2 . ' Un barrial, en el mismo t é r 
mino, ú los barreros, hace hernias 

y media, ó sean doce áreas y ochen
ta y cuatro cen t i á r ea s : linda Orien
te, de Juana Smtos; Mediodía, de 
Feliciano Rey, vecinos de Beoama 
r ie l ; Poniente, de Gabioo Alonso, de 
Villalobar, y Norte, de Luis C i ñ o , 
de Benamariel; tasado eu treinta y 
cinco pesetas. 

3 . " Otro ídem, al canal de sor
dos, hace una hemina, ó sean ocho 
úreas y cincuenta y seis cen t i á reae : 
linda Oriente, de Andrés Alvarez; 
vecino de Benazolbe; Mediodía, va 
lie concejil; Poniente, de Leonardo 
Alvarez, de Villalobar, y Norte, de 
D . Pedio Montiel , de Vi l lamaSác ; 
tasado eu veinticinco pesetas. 

4 . " Otro ídem, al Aguaro, h-ice 
heuina y media, ó sean doce á reas 
y ochenta y cuatro c e n t i á t e a s : l i n 
da Oriente, camino; Mediodía, de 
Sotero Aparicio, vecino de Vil l iba-
fle; Poniente, de Alejandro Alvarez, 
de Villacalviel, y Norte, camino; ta
sado en treinta y cinco pesetas. 

6 . " Un prado, á los prados re
dondos, hace una hemina, ó sean 
ocho áreas y cincuenta y seis centi
áreae : linda Oriente,' c a ñ a d a ; Me
diodía, Vicente Caño , vecino de Bs-
n a m a i i é l ; Poniente, de José García , 
y Norte, de Timoteo Beneitez, de 
Villalobar; tasado en cien pesetas. 

tí." Uo huerto, al cementerio, 
hace des celemines, ó sean cuatro 
á reas y ve in t idós cen t i á reae : lioda 
Oriente, calle; Mediodía, de Emilio 
Herreras, vecino de Cabreros; Po
niente y Norte , de Segando Smtos, 
vecino de Beoamariei; tasado en 
veinticinco pesetas. 

7 . " Uoa casa, en el casco de d i - ; 
c h j pueblo; á la calle Real,, mide 
veinte met ió? cuadrados: lioda de
recha entrando, callé; izquierda y . 
trasera, Daniel Ordás , y frente, ca
lle Real; tasada en sesenta pesetas., 

8. ' U ñ a tierra, t r iga l ; al camino 
real, hace una fanega, ó sean vein
ticinco á reas y sesenta y ocho can- ' 
t i á reas : linda O.' iénte, Camino; Me
diodía, Enrique Víllajba; Ponieute,-
carretera, y Norte , de A u t o i m A -
varez, de Banamarie; tasada eu 
treinta pesetas. 

'9 . " Otra idem, al caminó hondo,*' 
h ice una h e m i n á , o sean ocho á r e a s ' 
y cincuenta y seis cea t i á r eae : linda 
Oriente; de Antolm Alvarez, vecino 
de Benamariel; Mediodii; camino; 
Poniente, de Raimundo Fernández,-
oe Vulace, y Norte, de Juana San
tos, Ue Benamarie ; tasada en diez 

10. Otra idem, á la Zirzalosa, 
hace media hemina, ó sean cuatro 
úreas y veintiocho cen t i á reae : linda 
Oriente, de Estanislao Fe rnández ; 
Mediodía, de Santiago R j y ; Ponien
te, Segundo Santos, y Norte, de 
Marcelo Santos, de Benamano:; ta-
sada en cinco pesetas. 
- E l remate t endrá lugar el dia die 
ciséis de ü a r z o p r ó x i m o , á las i .é i . 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia' de este Juzgado; adviniendo 
que oó hay t í tu los de propiedad, y 
qne el rematante ha de confirmarse 
con el testimonio de adjudicación; 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra les dos terceras partes de la 
tasac ión , y que para tomar parte en 
la suoasta, todo licitador habrá de 
consignar previamente sobre la me 
s> del Juzgado-'el diez por ciento, 
por lo menos, de eu a v a l ú o . 

Dado en VillacaWiel i dieciséis 
de Febrero de mil novecientos nue
v e . — G r a t i n í a n o Alvarez .—El Sa 

j cretario, Teodoro Rey. 

Don Cesáreo M irtinez F e r n á n d e z , 
Juez municipal del distr i to ae 
Vjlde v imbre . 
Hago saber: Que para satisfacer 

la cantidad de ciento cuarenta y 
nueve pesetas y cincuenta c é n t i 
mos que adeuda D . Nicasio Prieto 
Alonso, vecino de Valdevimbre, 4 
D. Arcadio Díaz Luengos, que lo 
es de la propia vecindad, con las 
costas causadas y que se causen QQ 
el expediente ejecutivo, se venden 
como de la propiedad del primero, 
los bienes muebles é inmuebles s i 
guientes: 

I . * Una cuba, de diez polmoB, 
con ocho arcos de h-erro y trece de 
madera, con sus respectivos pollinos 
t amb ién de madera; tasada pericial
mente en vein t idós pesetas. 

8 .° Otra cuba de ocho palmos, 
con ocho arcos de hierro y sus po
llinos de madera; tasada en v e i n t i 
dós pesetas. 

3. " Otra idem, de diez p rimos, 
en el ventano del cardo, con diez ar
ena de hierro y con pohioos de ma
dera; tasada en treinta y cisco pe
setas. 

4 . " Otra idem, en referido ven
tano, de diez paloios, con diez arcos 
de hierro; tacada en treinta pesetas. 

p . ° Otra idem, en el primer ven
tano, de doce palmos, con diez ar
cos de hierro y sus pohinos respec
tivos dé madera; en ochenta pesetas 

6. ° Un descargadero, con cuatro 
arcos de hierro, de dieciséis c á n t a 
ras de cabida; tasado en tres pese
tas . 

7. ' Una artesa grande de made
ra: tasada en dos pesetas. " 

8. ° Un pozal, con tres arcos de . 
hierro, de seis cantaras de cabida; 
.tasado en una peseta. 

9. ° La cueva dondé se halla la 
indicada.vasija, sita en . t é rmino de 
teta vil la de. Vr]devimbre,1ado.lla
man el Ejido, que se compone de 
c ú á t r o v é n t a u ó s , lagareta y lagar," 
con todos sus accesorios: linda al 
Orieute, «erv idúmbre de dicha ene; 
va y de otras ; 'Mediodía , barc llar de 
hereJeros de .Santiago Ordás; ..Po
niente, con éra de pan t r i l la r del 
ejecutante Nicnsio, y Norte , cami- . 
no; tasáda é n - s e t e n t a y 'c inco pese
tas.- '.. 

10. Uoa era de pon tr i l lar , sita 
en dicho t é r m i n o y pago, de cabida 
d é uó cuart i l lo, poco m á s ó menos: 
linda al Oriente, con la cueva dicha; -
Mediodía, barcillar de herederos de 
Santiago Ordás ; -Poniente, partija 
de Ramiro Prieto, y al Norte , cami 
no; Casada en veioticinco pesetas. 

I I . Una tierra, en igual t é r m i 
no y pago que las anteriores, de tres 
celemines de cabida: linda al Oriea-
te, otra de Folgencio O.-dás; Medio
día, camino; Poniente, otra de L u 
cas Alvarez, y Norte, de Máximo 
O.-dáe, vecino de Binazolbe; en diez 
pesetas. 

12. Otra idem, en aludido t é r 
mino, y sitio de la Loma, de cabida 
de una fanega: linda al Oriente, otra 
de Laura Mateo; Mediodía, camino; 
Poniente, barcillar de Simón Berjoo, 
y Norte , se ignora; tasada en ve in 
ticinco pesetas. 

13. Otra idem, en referido t é r -
minn, ado llaman el Magal lón , de 
cabida de dos heminas: linda a l 
Oriente y Poniente, otra de Cesá 
reo Mart ínez; Mediodía, de Valent ín 
Mart ínez, y Norte , de S imón Mar
cos; tasada en diez pesetas. 

1 1 . Ua barcillar, en t é rmino de 
Villagallegos, al sitio de los Cana-
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les, faces dos celemioes: l ióda si 
Oriente, otro de herederos de Martin 
Franco; Mediodi»,ae ignora; Pooien» 
te, de Valent ín Mar t ínez , ; Norte, 
camino; teesdo en diez pesetas. . 

15. Otro idem, de vid americc-
na, en t é rmico de esta v i l l c , ado lla
man el Reforco, de cabida hemina y 
media: linda al Oriente, otro de Ber
nardo Alonso; Mediodie, he ignora; 
Poniente, de Romualdo Alvarez, y 
Norte, de Narciso Rey; tasado en 
veinticinco pesetee. 

16. Un prado, con parte de arro
to , en t é rmino de Vallejo, sito á la 
vega de arriba, todo ello de media 
hemina de cabida: linda al Oriente y 
Mediodía, se Ignore; Poniente, pra 
do y arroto de Lucas Alvarez, veci 
no de eeta v i l l a , j Norte, de Mel
qu í ades Alvarez, de Valdevimbre; 
t amb ién tasado todo ello eo treinta 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá logar el dia 
dieciocho del próximo mes dé Mar
zo, j hora de las dos de la tarde, en 
la sala de audieocis de este Juzga
do, que se adjudicará al más venta
joso rematante, sin poder exigi r 
m á s t i tulación que el testimonio del 
acta de remate, para lo cual han de 
consignar media hora antes de la 
Bubseta, en la mesa Jel Juzgado, el 
diez por cien tu de la tesaciou, .y ser
v i r á de tipo para id subasta las dos 
terceras partes del precio de la 
misma. 

Valdevimbre á diecinueve de Fe
brero de m i l novecieotos nueve.— 
Cesáreo Mar t ínez .—José Rodr íguez , 
Secretario. 

DonJcEé Ochoa Alvarez, Juez m u 
nicipal de Valle de Finolledo. 
H i g o saber: Que eo el juicio ver

bal de que se í u r á mér i to , r ecayó 
la sentencia cuyo éncubezamieu to 
j parte oispositiva dicec: 

tSentencia —En Valle de Finolle
do, á treinta de Ene ró de m i l nove
cientos nueve; el Tribunal munici
pal, compuesto de losSree. D . José 
Ochoa Alvarez; adjúntos D . Ant-el 
Díaz González y D . Jo ¡é (Joi 'zález 
Mart ínez , del misme: visto el precé-
cedente ju ic io veibal célebrado á 
iDBrancia de D . Benito Diez Alva
rez. vecino de Mored», contra don 
Anselmo López Fernández y su es . 
posa D ." Rosaiia Fe rnández y.'..Fer... 

. o ández , vecinos tie L t Bustarga, so
bre pego de trescientas diecinueve 
pesetas, con el in te rés de un ocho 
por ciento y costas; 

dallamos naa debemos condenar y 
condenamos á Anseln o López Fer
n á n d e z y su esposa Rosalía Fermir.! 
dez, al pego al demandante D. Be-
Dito Ilinz Alvarez, de la cantidad de 
trescientas diecinueve pesetas, con 
el inteiée de un ocho por ciento. 
Asi por esta sentencU', definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos.y firmamos, y cert if ico. 
— J o e é O t h o a . — A n g e l Díaz .—José 
González .» 

Y para pub'icar en el BOLKTÍN OFI
CIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación á ios demandados, 
constituidos eo rebeldía , firmo el 
presente en Valle de Finolledo á 
treinta de Enero de mi l noveoientos 
n u e v e . — J o e é Ochoa.—Ildefonso A l 
varez, Secretarlo. 

Don José Ochoa Alvarez, Juez mu
nicipal ne Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se h a r á mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'sScnle>icia..—Eü Valle de Finolle
do, á treinta de Eoero de mil nove 
cientos nueve; el Tribunal munic i 
pal, compuesto de losSres. D. José 
Ochon Alvaiez; adjuntos D. Angel 
Díaz González y D . Joeé González 
Mart ínez , del mismo: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado á 
instancia de D . Gabriel Laozón Gue
rra, vecino de este nueblo, contra 
D. Anselmo López Fe rnández y en 
esposa D . ' Rosalía Fernández y Fer
nández , vecinos de La Bustarga, so
bre p i g o de ciociieota y dos pese
tas y costas; 

l a l l a m o í que debemos condenar y 
condenamos á D Anselmo López 
F e r n á n d e z y á eu esposa Rosalía 
F e r n á n d e z y Fe rnández al pago al 
demandante D. Gtbriol Lanzón Gue
rra, de cincuenta y dos pesetas y 
cestas. Así por esta sentencia, defi-
m t i v a m e n t é juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, y 
cer t i f ic : i .—JoeéOohoa.—Angel Diaz 
— J o t é Gonzá lez .» .' 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviociií , para que sirva 
oe not i t icación á ios demandados, 
« i n s t i t u í a o s en rebeldi», firmo el 
presente en Valle d é Finolledo á 
treinta de Enero de mi l novecientos 
n u e v e . — J o s é Ochoa.—Ildefonso A l 
varez, Secietano.. 

Don Joeé Ujhoa Alvarez, Juez m u 
nicipal oe Vslle dé Fi tol ledó. 
Hugo saber: Que én el juicio ver

bal de que se ha rá mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
p.irte dispositiva d í c e i : 

tSentencia..—En Valle de' Einolle-. 
do, á tre i o ta de En ero;de • mi I • o o ve -
cientos nueve; el Tr ibuuál inunici . 
pal, compuesto de los Sres. D, José 
Ochoa Alvarez,-Juez, y de los ad
juntos" D. . At gél- Díaz G m z á l e z ' y 
D Jo«é González Mart ínez, del mis 
mo: vietu el precedente juicio ver 
bU oeleb-adu ú instancu de D. Pri
mit ivo Taladriz Abella, vecino de 
Sue l t e» de Aneares', contra. D. 'An- , 
iseinaó López Férnánoez "y su esposa 
p.*. Rosalía Fernández Kernácdez , 
vecinos de La Bustarga', sobre, pagó 
de ciento cir cuenta pesetasy costes;; 

Saliumps que debemos de conde
nar y condenamos á O. Anselmo 
López Fernández y á su esposa Ro-
sslia Fernández y Fe rnández , al pa
go al diimandaute D Primitivo Ta
ladriz Abella, de ciento cincuenta 
pesetas y costas Así por esta seo 
teocia, definitivamente juzgando,la 
pronunciamos, mandamos y firma
mos .—José Ochoa.— Angel D i t z .— 
José t i onzá lez .» 

Y para su publicación eo el Bo i s 
T'N OSICIAI de la provincia, para 
que sirva de notificación á los de
mandados, const i tn íüos en rebeldi», 
firmo la presente en Valle de Fino
lledo i treinta de Enero de mil no
vecientos nueve. — José . Ochoa.— 
l ld i funso Alvarez, Secretario. 

Don Jo ré Ochoa Alvurez, Juez mu
nicipal de Valle de Finolledo. 
ü o g o sabei: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to , recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—Ei Valle de Finolledo, 
á treinta de Eoero de mi l nove
cientos nueve; el Tribunal munic i 

pal, compuesto de los Sres. D. José 
Ochoa Alvarez. Juez, y de los ad 
juntos D. Angel Diaz González y 
D. José González Martínez, del mis
mo: visto el precedente juicio ver
bal celebrado á instancia de D. Ro
mualdo Fernández López, vecino de 
San Martin de Moreda, contra don 
Anselmo López Fe rnández y doña 
Rosalía Fernández y Fe rnández , ve
cinos de La Bustarga, sobre pego de 
doscientas pesetas, con los intereses 
del ocho por ciento desde la fecha 
de la obl igación hasta la demanda 
y costas; 

í a l k m o t que debemos de conde 
nar y condenamos á D . Anselmo 
López Fernández y á su esposa Ro
salía Fernández y Fernández , al pa 
go al demandante Romualdo Fer
n á n d e z López, de la cantidad de 
doscientas pesetas, in te rés de un 
ocho por ciento desde la focha de la 
obligación y costes. Asi por esta 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José O c h o a . — A n g e l 
Di«z.—José Gotzá lez .» 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación á los de-, 
mandados, constituidos en rebeldía , 
firmo el presente en Valle de Fir o-
lledo á t te inta de Eneró de mi l no-, 
veciftotos nueve .—José . Ochoa.— 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

Don Luid, Mar t ínez de Sosa, Juez 
^ municipal de Viiiamafián. 

Hago saber: 'Que 'para'.pegar á 
D." Bernarda González Apa ricio, v i u 
da, vecina de esta v i l l a , la cantidad 
de cuatrocientas setenta y cinco pe
setas y treinta y cinco cén t imos , 
que la deben D. Antolio González y 
su mujer D.VRosália TorsK vecibos 
en la actualidad en Villafrancá del 
Bieizo,Vse vendei,,'. de la^ propiedad 
de és tos , para el .dia diecisiete de 
Marzo próximo, y hora oe' las once 
de lu m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en las ca
sas consistoriales de esta v i l l a , les 
fincas siguientes: 

Ptaa. 

. 1.* Uaa cueva, en el casco 
de és ta v i l la , a las del CaSo, que 
liada derecha entrando, con otra ' , 
de Fermio Merino; izquierda,; 
huerta del Antolín González, y 
espalda,finca deD.Cecilin Alon
so; tasada en trescientas c i n 
cuenta nesetas. . . . 350 

% ' Un barcíl lar, á Valdeca-
britos, Oe cinco cuartas, ó sean 
cuarenta y dos áreas y ochenta 
cen t iá reae : linda Oien te y Nor
te, con otro de D.: Enr que Gar 
cia, mirando ú Boca de Va!,sito 
en esta v i l l a ; tasado en ochen 
ta pfsetas 80 

B.* La cuarta pitrte de una 
v iña , al Verde,cuya parta hace 
tres cuaitas y media, ó seas 
veintinueve áreas y noventa y 
seis cen t iá reae : linda Oriente, 
con su partijn de Ramón Toral; 
Mediodiv, con otra de D. Pedro 
i l o n t i e l ; Poniente, su partiju de 
los hijos de Máximo Ugldos, y 
Norte , con el Ejido,sita en esta 
v i l l a ; tasada en cincuenta pe
setas 50 

4.a Lli mitad de otra v iña , a 
Valdecabritos, cuya mitad h i 
ce cuarta y media, ó sean doce 
á reas y ochenta y cuatro cen
t iá reae : linda O. tente, herede-

Ptaa.. 

ros de D. Isidoro González; Me
diodía, herederos de D Fian 
cisco Prieto; Poniente, senda de 
servicio, y Norte, su partija de 
Ramón Tora1, sita en esta v i l l a ; 
tasada en veinticinco pesetee.. 

&.' Un huerto, eo el casco 
de esta v i l l a , á la calle del Re
guero: linda derecha entrando, 
con casa de Juan Gaicir<; iz
quierda, huerto de Isidoro del 
Río, y espaldr, otro de Modesto. 
González; tasado en ochenta pe
setas 

25 

Total . 

86 

585 

Estos fincas se hallan libres de 
todo gravamen, y se admite postu
ras por las des terceras partes de su 
t s e a c ó t ; edvirtiendo que les que 
deseen tomar parte en la subaste, 
han de depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción. 

Vil laméñán á diecisiete de Febre
ro de mil.novecientos nueve.—Luis 
Mart ínez de Sosa. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

C o m u n i d a d d a r e g a n t e a de 
C u m p o d e V l l l a v i d e l 

Hnbiéndcsé g i f tdo la derrama de 
ios gastos de la Ccmunidad del año 
de 1ÜO8 con arreglo al presupuesto 
formado, se enuncia su cobranza, 
asi como la de las multas impues
tas y no satisfechas, dentro del pró
ximo mes de Marzo, y pasado dicho 
mes suf-irán los moreses el recargo " 
de les Ordenanzas. 

Asimismo, en v i r tud de lo dis-
puesto en el art. 10 de les Ordenan
zas, se ennvoca a Junta general á 
todos los regantes para el dia 28 de 
Maizo ptóximb,- á las diéz dB la.-óia.-.-
ñ*ria y en la casa consistorial, con •' 
el fin:de rtfurroar el art. 9.° dé las 
Oroensczas, si asi se cree conve-. 
mente. Si en'djrho dia no .se ' r e -
uniéseñúm'eró suficiente para tomar 
acuerdo, se celebrará o t r a ' r eun ión 
el'dia 5 de Abr i r á igual hora y en 
el propio ¡ocal. • . :' ' 

Campo de. Viilavidel á, 19 de Fe
brero de 1909.—Zacarías Pozo. 

Junta AdiiiiiiiNtradvu de 
V i l l n m o r de O r h i g o 

Por voluntad de la mayoría do 
regantes de este pueble, j confor
me i lo nipue.-to eu ol a p i ñ a d o del 
p á r n f j i . ' del art. 228 de la ley de 
13 de Junio de 1K/9. se convoca á 
todos los regantes nel canee deno-
minadn Prest Grande para que el 
dia 5 del mes oe Marzo, y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , concurran 
a la casa destinada á sesionen con
cejiles, sita en la calle de Abajo, 
n ú m 19, con el fin do constituir la 
Comunidad de legantes que la mis
ma ley. determina. 

Y con el fin de que Pegue á noti
cia de todcs loe iuteresades, ee pu
blica en el presente en Villademor 
de Orb go á 16 de Febrero de HIOÍ". 
Ei Presidente. Pedro Sevillaoc. 
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